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... 

Buenos Aires, 20 OCT 1987 
visto la necesidad de dictar el ac

to administrativo para que la atención de la urgencia 
sea efectuada bajo el modo de funci66 segán lo estable
cido en el punto 3.10.1 Art. 3° de la Ordenanza N° 
41.45~ (B.M. N° 17.920) Y su modificatoria, Ordenanza N° 
41.738 (B.M. 17.958) que también es necesario modificar 
el Decreto N° 2745/87 (B.M. 18.047) en lo que se refiere 
a los concursos bajo la modalidad de Selección Interna 
que en lo sucesivo se realicen, y 

CONSIDERANDO 

Que debe darse cumplimiento al pun
to 6.9. del Art. 6° de la Ordenanza N° 41.455 (B.M. N° 
17.920); 

1. )'; 

Que para ello es necesario estable
cer modificaciones que permitan la puesta en marcha del~ ir Sistema de Guardia como función:•¿·I\.~': el Decreto N° 

r 
, 1, 

1.9. del Art." 

Art. 3°, 5.2. 

Que es necesario también modificar 
2745/87 (B.M. N° 18.047), en 
l°, 3.10., 3.10.1., 3.10.2., 
del Art. 5°, y el Art. 10° 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 


sus puntos 
3.10.3 del 

Art. l° - Reglaméntase el funcionamiento ~dé~ la aten
ción de la Urgencia en los días Domingo en 

./ cumplimiento del punto 6.9. del Art. 6° de la 
Ordenanza N° 41.455 (B.M. 17.920). 

n . 

t·
 Art. 2° - A tal fin créanse dos (2) dotaciones para e
:iI. ' 
, :j~~~§~ la atención de la urgencia de los días 
.3;" . ~ Domingo,de 12 horas de duración cada una; una 

de ellas de 8.00 a 20.00 horas y otra de 20.00 
a 8.00 horas. 
Ambas figuran como Anexo I de este Decreto. 

I 'r..\ Art. 3° - La atención de la Urgencia será efectuada por~lX· > profesionales que desarrollarán su actividad'J 
\ bajo el modo de función. 

/.., 
Art. 4° - Modifícase el pánto 3.10.2 del Art. 3° del De~ 

... creta N° 2745/87 (B.M. 18.047) que quedará re

I 



dactado de la siguiente forma: 
"3.10.2. La duración de la funci06 en el sec
tor será por un período de tres (3) 'años. Ese 
período podrá ser renovado en una sola oportu
nidad por igual lapso por decisión de la Se
cretaría de Salud Pública y Medio Ambiente ó 
por solicitud del interesado, en cuyo caso és
te deberá contar con el aval de la Dirección 
de la Unidad de Organización previo asesora
miento del Consejo Asesor Técnico Administra
tivo. En este caso, en el mes de noviembre 
previo al año en que finalice el primer perío
do de cada profesional, éste podrá solicitar 
la renovación de la función respectiva. 
La Secretaría de Salud Pública y Medio Ambien
te deberá expedirse en todos los casos antes 
del 31 de diciembre de cada año, aceptando o 
rechazando lo solicitado. 
Al concluir el segundo período de cada profe
sional ó de no renovarse la función al finali
zar el primero, y en las situaciones contem
pladas en el punto 3.10.3, se la cóncursará 
nuevamente. 
Al concluir el segundo período o de no reno
varse la función al finalizar el primero en el 
caso especial de la guardia de los Domingos, 
se dará cumplimiento a lo determinado en la 
modificación del punto 3.10 en su inc. b) in
cluída en el arto 6° de este Decreto y el 
profesional que se desempeñaba en esa función 
será reubicado en planta manteniendo el hora
rio que venía cumpliendo en ella y completan
do las 24 horas en el sector adecuado a la 
necesidad de la Unidad de Organizaci06, en su 
misma profesión o especialidad. 
Durante los períodos fijados por el presente 
Decreto el profesional no podrá desafectarse o 
ser desafectado de la función de los días Do
mingo exclusivamente, en forma aislada de su 
cargo titular, excepto lo determinado por el 
punto 6.7. de la Ordenanza N° 41.455 (B.M. 'N° 
17.920)." 

Art. 5° - Para la determinación de los horarios a cum
plimentar por estos profesionales se modifica 
el arto 5° en su punto 5.2. del Decreto N° 
2745/87 (B.M. 18.047) que quedará redactado de 
la siguiente forma: 
"5.2. Los profesionales de ejecución del Sec
tor de Urgencia que cumplan horario en planta 
lo harán con un desempeño mínimo de 12 horas 
semanales. 
Los profesionales titulares de ejecución en 
planta que cumplán funciones en el Sector de 
Urgencia desempeñarán en planta un mínimo de 
12 horas semanales. 
Los profesionales que cumplan función en los 
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días Domingo, desempeñarán planta 12 horas 
1 

.l., 	
semanales. 

! De acuerdo con la modalidad operativa de cada 

) Unidad de Organización, se adecuará el horario 


~. total al que determina el artículo 50 amplián

\ doselo a través del acto administrativo co


rrespondiente" .
t., 	
6 0Art. - Modifícase 	el púnto 3.10 del Decreto n° 2745/ 

87 el que quedará redactado de la siguiente

tI forma: 

j "3.10. a) El llamado a concuréo se efectuará 


en la segunda quincena de marzo de cada afio, 
será de acuerdo a la modalidad de selección 
interna segdn lo establece el punto 10.2.1. con 
exclusión del rubro "grado de rev~sta" y se e
fectuará para cubrir la función de Guardia co
mo una extensión horaria de su desempeño en 
planta. Previo al llamado a concurso de las 
vacantes correspondientes, los agentes titula

\ ¡ 	 res de la misma profesión y especialidad que 
t 	 ya se desempeñaran en el Sector podrán solici 


tar cambio de días de Guardia, excepto quienes 

revistan los Días Domingo. La Dirección con a
.. cuerdo del Consejo Asesor Técnico-Administra

tivo resolverá tal pedido tell'~endo en cuenta 

la antiguedad de revista en 6~ Sector y en la 


t 	 Carrera. . 
I 


Podrán presentarse a concurso los profesiona


1{· 

I 
)f; 
r 	 les titulares de planta, incluso los que hubiQ 

~. 	 sen cumplido la función con anterioridad, lo 
que no constituye un impedimento. 
La elección del día de guardia se hará por or, 	 den decreciente segdn el puntaje obtenido.

I b) Para la implementación de la funcíón de los
l días Domingo se establecen las siguientes dis

posiciones: 

l 
t 

Previo al llamado a concurso de las vacantes 
correspondientes, los agentes titulares que 
ya se desempeñaran en el Sector de Urgencia en 
la misma profesión y especialidad podrán 
solicitar cambio de su día de guardia, para

.+, 	 desempeñarse en alguno de los turnos del día Do 
mingo debiendo aceptar su inclusión en todo 
lo establecido por este Decreto¡ cualquiera 

\ 
1 fuera su horario deberá cumplir un máximo de 

'1 ' 24 horas semanales. 
Las vacantes que quedaren sin cubrir lo se

~\ 	
rán a través de concursos con la modalidad 
de Selección Interna 	cumplimentando lo ya 
establecido en el inc. 	a ae este punto. 
Se exceptda por esta dnica vez para el pri 
mer llamado a concurso la fecha fijada en el 
inc. a) de este punto. 

\ 	 t: 

.J 
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- Las vacantes que quedaran s cubrir por los proc~ 

d entos anteriormente mencionados,se cubrirán con 
suplentes. 

- El 15-3-88 a través de un concurso abierto de in
greso a la carrera de Profesionales de la Salud, ~ 

se cubrirán las vacantes no cubiertas por titulares, 
para titulares en planta con función de urgencia el 
día domingo (12 hs en planta y 12 en función de día 
domingo) según lo determinado en los puntos 10.1.3 y 
10.2.3 de la Ordenanza N° 41.455 Y su Decreto Reglª 

mentario N° 2745/87. 

La elección del turno de Guardia, se hará por orden 

decreciente según el puntaje obtenido. 


Art. 7° -Modifícase el punto 3.10.1 del Decreto N° 2745 
/87, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
"3.10.1. Los agentes afectados a la atención 
de la Urgencia serán los que acrediten pro 
sión y/o especialidad contempladas en la dota- ~~ 
ción de guardia de cada Unidad de Organización. J 
La función en el Sector de Urgencia se ejerce
rá corno una extensión horaria de la que el 
profesional desempeñe en planta. Una vez defi 
nido el concurso para cubrir la función de 
Guardia, el profesional la ejercerá como una exten 
sión horaria en su desempeño en planta. 
El desempeño en planta de los Especialistas en 
la Guardia de los días Domingo será en un sec
tor de la especialidad acreditada, en la Uni
dad de Organización correspondiente o en una 
de las que de el dependean. 
El desempeño en planta de los Profesionales de • 
Guardia de los días Domingo será en alguno de 
los sectores de la Unidad de Organización, o 
de una de las que de ella dependan, de acuerdo 
a las necesidades que surjan de las políticas 
fijadas por la Secretaría de Salud Pública y 
Medio Ambiente. ,~ 

Art. 8° -Modif~case el punto 3.10.3 del arto 3° del Decre 
to n° 2745/87 el que quedará redactado de 
la siguiente forma : 
"3.10.3. DE no cubrirse la función, los profe
sionales a los que se refiere este punto sur
girán de entre los suplentes de la especiali 
dad y/o profesión respectiva; en caso de exce
der su número a la cantidad de funciones va
cantes, el procedimiento se ajustará al orden 
de méritos contemplado en el punto 1.9. Esta 
función será desempeñada con carácter conti .' 

nuado y transitoriamente hasta su cobertura 
por concurso. 
Para el caso espec 1 de la función de los 
días Domingo, si del resultado del concurso 

l ' 
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l 	 para interinatos quedaran funciones vacantes 

1 
en alguno de los turnos, serán cubiertas en 
forma inmediata por profesionales suplentes, 
que continuarán en ese desempeño hasta tanto 
se cumplimente la provisión por concurso". 

I 

r Art. 9° - Modifícase el punto 1.9. del Decreto N° 2745/ 


87, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 


r 
 "1. 9. La selección interna se hará cada vez 

que sea necesario. El orden de méritos aproba


~ do por la Secretaría de Salud Pública y Medio 

~l/ 	 Ambiente, tendrá una vigencia de doce (12) me

ses corridos a los fines de eventuales nuevas 
designaciones de suplentes, y para cumplimen') 	 tar lo establecido en el punto 3.10.3. Se ten
drá en cuenta además, para este último caso, 

ti> 

la antigüedad de los suplentes que hubieran 
obtenido la misma ubicación en el orden de mé

¡ 	 ritos en distintas selecciones internas. 

El profesional mantendrá su ubicación en el
~ 
.Orde.n. de méritos durante todo el lapso que se 
prolongue su designación como suplente. La e

~ lección del día fijo se efectuará por orden 
" 	 decreciente según el puntaje obtenido. 

Asimismo los profesionales designados determi
narán otro día de posib convocatoria; inde

I 
I 	 pendientemente de ello podrán ser convocados 

cualquiera de los restantes días de la semana~ cuando razones de servicio así lo indiquen.1:
I\"., 	 Estos profesionales podrán ser convocados para 

desempeñarse en otra Unidad de Organizacióni~- 1¡í cuando circunstancialmente en ésta no se cuen
! te con suplentes para cubrir las funciones. 

La convocatoria deberá hacerse en forma feha,l ciente debiendo quedar ésta expresamente docu
mentada al igual que la respuesta obtenida. Ar· 

l 

tales efectos se habilitará un formulario "ad 
hoc que se archivará en la Unidad de Organiza
ción por el lapso de dos (2) años. Sin perjui
cio de ello el profesional tomará conocimiento 
como mínimo el último día hábil anterior res
pecto de la necesidad de su concurrencia en 
los días asignados, tanto en el día fijo como 
en el de posible convocatoria, debiendo soli 
citar la constancia correspondiente. Serán mo
tivos suficientes para el cese de funciones: 
a) La inconcurrencia injustificada ante la con

Jt vocatoria en el dia jo en dos (2) oportunida
)/1 des consecutivas o tres (3) alternadas por añor 

) calendario; b) :- I'n.concurrencia injustificada an
1 te la citación en el dia de posible convocatoria 

en cuatro (4) oportunidades por año calendario. 
1 

I 
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b) La inconcurrenc injustificada ante la 
citación en el dia de posible convocatoria 
en cuatro (4) oportunidades por año calen
dario. 
c) La inconcurrencia injustificada ante la 
citación en cualquier otro dia en s s (6) 
oportunidades por año calendario. 
Lo establecido en los incisos b) y c) no se
rá de aplicación cuando las convocatorias 
hayan sido efectuadas con un intervalo menor 
de dos (2) semanas independientemente de la 
concurrencia o no del profesional. 
En todos los casos se considerarán como cau
sas justificadas de las inconcurrencias las 
que determinan los articulas 54, 62, 86, 87, 
88 Y 90 del Estatuto para el Personal Muni
cipal, Ordenanza N° 40.401. El profesional 
suplente podrá asistir en planta al sector 
correspondiente a la especialidad de su elec
ción según lo determine la Secretaría de Sa
lud Pública y Medio Ambiente. 
Ante la cobertura de los cargos por profesio
nales titulares interinos o reemplazantes 
según correspondiere, los profesionales su
plentes cesarán en esas funciones mantenien
do sus designaciones como tales según lo de
terminado en la Ordenanza N° 41.455. 
El profesional suplente que cumpla esa fun
ción el dia Domingo lo hará con un horario 
de 12 horas. Si hubiera elegido ese dia co
mo fijo o de posible convocatoria, determi
nará en el momento de la elección el turno 
correspondiente. 
En todos los casos, deberá completar las 24 
horas minimas establecidas por el arto 5° de 
la Ordenanza N° 41.455 dentro de los seis (6) 
dias subsiguientes. Ese complemento horario 
no podrá ser cumplido en los dias determina
dos como fijos o de posible convocatoria sal
vo cuando no debieran cumplimentarlo en ese 
carácter. 
En todos los casos al momento de su desiqna
ción se entregará al profesional un instructi
vo para el conocimiento de los dispuesto en 
ese punto". 

Art. 10° - Modifícase el arto 10° del Decreto N° 2745/87 
el que quedará redactado de la siguiente for
ma: 
"Art. 10° - Los llamados a concurso serán pu
blicados en el Boletín Municipal por un lap
so de diez (10) dias hábiles y en dos (2) ór
ganos periodisticos de la Capital Federal por 
el lapso de dos (2) dias, excepto los llamados 
a concurso contemplados en el punto 10.1. 
La inscripción para participar en los concursos, 
excepto los inlcuídos en el punto 10.1., se 
ajustará a las siguientes normas: 

--- ------- .... _--- .....
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a) Se realizará donde lo determine la Direc

ción General del Personal de la Municipali 

dad de la Ciudad de Buenos Aires. 

b) Se procederá a entregar al interesado un 

formulario de inscripción, conjuntamente con 

las instrucciones necesarias para su confec

ción: 

c} El interesado confeccionará a máquina di 

cho formulario: 

d) El interesado deberá presentar su curri 

culum siguiendo el mismo orden establecido 

para la valoración de los antecedentes. 

Se adjuntará original y seis (6) copias del 

curriculum y fotocopias de todas las constan

cias probatorias que avalen los datos mencio

nados en el mismo: 

e} Todos los elementos aportados serán firma

dos y foliados por el interesado: el agente 

de la oficina receptora ensobrará y cerrará 

el sobre herméticamente, firmando ambos en la 

solapa del mismo: 

f) En los concursos para profesionales asis

tentes, los aspirantes presentarán las certi 

ficaciones que acrediten los requisitos esta

blecidos en el punto 2.1. del Capítulo 11 de 

la Ordenanza N° 41.455: 

g) Al inscripto o apoderado autorizado, se 

le entregará un recibo donde conste el número 

de folios entregados y la fecha de inscrip

ción. 

La copia del mismo quedará archivada en la 

Dirección General del Personal, y otra se ar

chivará en el Departamento de Concursos: 

h) Los datos o elementos aportados en la ins

cripción serán considerados como declaración 

jurada. 

Cualquier información que no se ajustase a la 

realidad será elevada para consideración de 

la Secretaría de Salud Pública y Medio ~m

biente, la cual una vez comprobada la anorma

lidad deberá proceder a la eliminación del 

postulante del concurso, sin perjuicio de las 

sanciones que pudieran corresponderle. 

La nómina de los inscriptos y la de los Jura

dos Titulares y Suplentes será exhibida en la 

Secretaría de Salud Pública y Medio Ambiente 

(Departamento Concursos): en sus dependencias 

y en todas las Unidades de organización du

rante tres (3) días hábiles, plazo en el cual 

los interesados podrán efectuar en el Depar

tamento Concursos las recusaciones o excusa

ciones que a su juicio correspondan. 
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La exhibición de referencia no será mayor 
de quince (15) días hábiles después del 
cierre de la inscripción. 
A los efectos de resolver las recusaciones 
y excusaciones que puedan presentarse, la 
Secretaría de Salud Pública y Medio Ambien
te designará una Junta de Recusaciones y Ex
cusaciones compuesta por tres (3) Directores 
en carácter de titulares y dos (2) Directo
res en carácter de suplentes, que durarán en 
sus funciones dos (2) años, pudiendo los mis 
mos ser reelegidos. Esta Junta estará además 
integrada por un (1) miembro titular y otro 
suplente en representación de la Asociación 
de Médicos Municipales de la Ciudad de Bue
nos Aires, que actuarán como veedores. Para 
el tratamiento de situaciones vinculadas con 
otras profesiones se incorporarán un (1) ti 
tular y otro suplente de las asociaciones 
profesionales municipales reconocidas que 
correspondan. 
Estas designaciones serán efectuadas por 
Resolución del Secretario de Salud Pública y 
Medio Ambiente, en la que se establecerá 
quién ejercerá la presidencia. 
En caso de excusaciones por parte de alguno 
de los miembros del jurado la Junta evaluará 
las causales invocadas por el mismo y resol
verá en definitiva. 
Igual temperamento se seguirá en el caso que 
algún profesional inscripto recuse a uno o 
más miembros del Jurado. 
El cuerpo deberá expedirse en el término de 
setenta y dos (72) horas y podrá dictaminar 
con asistencia del presidente y dos (2) de 
sus miembros. 
La determinacion que adopte será dada a co
nocer por nota dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes al presidente del ju

rado y a la Secretaría de Salud Pública y 

Medio Ambiente, quien citará a los miembros 

suplentes del mismo, cuando se hiciera lu

gar a las recusaciones y/o excusaciones 

formuladas. Si éstas se refieren al presi

dente del jurado, se le comunicará por es

crito al Secretario de Salud Pública y Me

dio Ambiente, dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas, quien procederá a designar al 

reemplazante en igual plazo. 

Las decisiones de la Junta serán definiti 

vas e irrecurribles. 

La Secretaría de Salud Pública y Medio Am

biente queda facultada para extender los 

plazos fijados en el presente artículo." 


Art. 	11° - Para el caso especial de los concursos con 
la modalidad de selección interna para la 
cobertura de las funciones del día Domingo, 
en el punto 3.10. en su inc. á J;, 11/ ,C' 
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en los días Domingo, serán de aplicaci6n las 
normas establecidas a continuaci6n: 
a) El llamado deberá ser exhibido en la car
telera del establecimiento durante tres (3) 
días hábiles. En el mismo se indicará lugar, 
período y horario de inscripci6n. El período 
de inscripci6n se entenderá por cinco (5) 
días hábiles finalizado el período de exibi
ci6n. 
La inscripci6n se efectuará en el Sector 
Personal del establecimiento. 
b) El interesado deberá presentar su curri 
culum siguiendo el mismo orden establecido 
para la valorizaci6n de los antecedentes. 
Deberá adjuntarse original y una (1) copia 
de todas las constancias probatorias que a
valen los datos mencionados en el mismo. 
c) Todos los elementos aportados serán fir 
mados y foliados por el interesado. 
d)Al inscripto 6 apoderado autorizado se le 
entregará un comprobante donde conste: 
el riúmero de folios entregados y la fecha 
de inscripci6n. La copia del mismo, quedará 
archivada en el sector de Personal. 
e)Toda la informaci6n aportada será consi
derada como declaraci6n jurada. Cualquier 
informaci6n que no se ajustase a la reali 
dad será elevada para consideraci6n de la 
Secretaría de Salud Pública y Medio Ambien
te, la cual una vez comprobada la anormal 
dad deberá proceder a la eliminaci6n del 
postulante de la selecci6n interma sin per
juicio de las sanciones que pudieran co

rresponderle. 

f)La nómina de inscriptos y jurados será 

exhibida durante dos (2) días hábiles, en 

la cartelera del establecimiento, plazo en 

el cual los interesados podrán efectuar en 

la Dirección del establecimiento las recu

saciones y excusaciones que a su juicio co

rrespondan. 

g) La Direcci6n con asesoramiento del Con

sejo Asesor Técnico Administrativo resolve

rá las recusaciones o excusaciones presen

tadas. 

h) La resoluci6n deberá tomarse en el tér

mino de setenta y dos (72) horas, siendo 

definitiva e irrecurrible. 

i) El jurado deberá expedirse dentro de los 

siete (7) días hábiles de cerrada la ins

cripci6n. 

I:b ;:) 
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j) En cada reunlon el jurado labrará un acta 
en la que se consignará los nombres de los 
miembros presentes y lo tratado, la que será 
firmada por los -integrantes del cuerpo. 

Art. 12 ° - (Transitorio): Al solo efecto de asegurar la 
imperiosa continuidad de los servicios, si 
al momento de efect zarse el sistema de 
función del día Domingo que este decreto 
dispone, algunos cargos no tuvieran cobertu
ra por los mecanismos establecidos en el 
presente, deberán ser cubiertos por los a
gentes de igual profesión o especialidad, 
que se desempeñan de lunes'a sábado, hacién
dolo con la misma modalidad que regía hasta 
la implementación del sistema. 

Art. 13°. Al momento de efectivizarse el sistema de 
función de los días Domingo que este Decreto 
dispone, y cesar por consiguiente la rota
ción que hasta entonces corresponde a los a
gentes de ejecución del Sector de Urgencia, 
estos profesionales de Guardia y Especialis
tas en la Guardia podrán optar por renunciar 
a cumplir las cuatro (4) horas semanales que 
realizaban en forma rotatoria, resignando al 
mismo tiempo la retribución que por ellaso 

recibían y manteniendo simultáneamente la 
categoría de revista que hasta ese acto os
tentaban, o bien cumplimentar .10 determinado 
en los inc. a) ó b) seg~n corresponda, del 
presente artículo: 
a) Los agentes titulares, interinos y reem
plazantes de los días martes a sábado inclu
s , durante el día inmediato anterior al 
que corresponda a su Guardia, cumplirá un 
horario en planta de 15.00 a 19.00 horas, en 
de las de su dependencia que la Dirección 
con el asesoramiento del Consejo Asesor Téc
nico-Administrativo determine. 
b) Los agentes tulares, interinos y reem
plazantes de los días lunes, cumplirán du
rante los días sábado un horario en planta 
de 8.00 a 12.00 horas, en sector de la Uni
~ad de Organización o de una de las de su 
dependencia que la Dirección con el asesora
miento del Consejo Asesor Técnico-Adminis
trativo determine. 

Art. 14° La Secretaría de Economía arbitrará las me
didas presupuestarias correspondientes para 
la implementación del presente Decreto. 

III 
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~UNICIPA·LIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Art. lSo - El presente Decreto será refrendado por los 
Sefiores Secretario de Salud Pdblica y Medio 
Ambiente, Economía y General de la Intenden
cia. 

Art. 16° - Dése al Registro Municipal, publíquese en el 
Boletín Municipal y para su conocimiento y 
demás efectos remítase a la S~cretaría de Sa
lud Pdblica y Medio Ambiente, la Subsecretaría 
de Planeamiento y a las Direcciones Generales(l

I 
de Finanzas y del Personal.
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"" MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos "TEODORO ALVAREZ" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
i

<'J 20.00 hs. 08.00 hs 

l 

a) Especialistas en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 4 

b) Especialista en la Guardia en 
Cirugía General 1 1 2 

c) Especialista en la Guardia de\ ¡ 
Clínica Médica . 1 1 2 

i 
d) Especialista en la Guardia en 

Obstetricia 1 1 2 
e) Especialistas en la Guardia en 

Pediatría 2 2 4 
f) Especialista en la Guardia en 

Psiquiatría 1 1 2 
g) Especialista en la Guardia en 

Terapia Intensiva 1 1 2 
h) Especialista en la Guardia en 

Traumatología 1 1 2 
i) Especialista en la Guardia en 

i Hemoterapia 1 1 2 
I j) Especialista en la Guardia en 
! Radiodiagnóstico 1 1 2j, 

k) Profesionales de Guardia Médicos 3 2 5\L 
I 

l 
1) Profesional de Guardia Laborato

rista 1 1 2 
11) Profesional de Guardia Laborato

rista de Terapia Intensiva 1 1 2 
m) Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 
n) Instrumentadora 1 1 2 
ñ) Profesional de Guardia 'Farmacéu

tico 1 1 2 

1. r 
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"" MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital de Emergencias Psiquiitricas: "TORCUATO DE ALVEAR" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

. a} Especialista en la Guardia en 

f Clinica Médica 1 1 2 

r~~~~ Especialista en la Guardia en 

, Psiquiatria 	 1 1 2 

~'IrI c) Profesional de Guardia Psicólogo 1 1 2 
d) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 
e) Profesional de Guardia Asistente 

Soci al 1 1 

f 
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"" MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE UUE'NOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos "COSME ARGERICH" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialistas en la Guardia en 

Anestesiología 2 2 4 


b) Especialistas en la Guardia en 

Cardiología 2 2 4
{ 

c) Especialista en la Guardia en 

Cirlllgía General 1 1 2 


d) Espeda1ista en la Guardia en 

Clínica Médica 1 1 2 


e) Especialista en la Guardia en 

Hemoterapia 1 1 2 


f) Especialistas en la Guardia en 

Neonato1ogía 1 1 2 


~ 
I g) Especialista en la Guardia en 


Neurocirugía 1 1 2 

I h) Especialista en la Guardia en 


Obstetrida 1 1 2 

i) Especialistas en la Guardia en
l 

Pediatría 2 1 3 

j) Especialista en la Guardia en 

Radiodiagnóstico 1 1 2 

k) Especialista en la Guardia en 

Terapia Intensiva 1 1 2 

1) Especialista en la Gúardia en 

Traumatología 1 1 2 

11) Profesionales de Guardia Médicos 7 4 11 


m) Profesional de Guardia Farmaceútico 1 1 2 

n) Profesional de Guardia iaboratorista 1 1 2 

ñ) Profesi ona1 de Guard i a Laboratori sta 

de Terapia Int~nsiva 1 1 2 

O) Instrumentadora 2 2 4 


¡¡ p) Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 
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M1JNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos "CARLOS DURAND" ~ 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

J 

a) Especialistas en la Guardia en 


Anestesiología 2 2 4 

b) Especialistas en la Guardia en 


Cardiología 1 1 2 

,~ 

l 


c) Especialista en la Guardia en 

Cirugía General 1 1 2 


d) Especialista en la Guardia en 

Clínica Médica 1 1 2 


e) Especialista en la Guardia en 

Gastroenterología 1 1 2 


f) Especialista en la Guardia en 


¡ 

Hernoterapia 1 1 2 


g) Especialista en la Guardia en 


1 


Nefrología 1 1 2 

h) Especialista en la Guardia en 


Neonatología 2 2 4 

i) Especialista en la Guardia en 


Obstetricia 1 1 2 

j) Especialista en la Guardia en 


.,( Pediatría 2 1 3 

k) Especialista en la Guardia en 


Radiodiagnóstico 1 1 2 

l} Especialista en la Guardia en 


Terapia Intensiva 1 1 2 

ll} Especialista en la Guardia en 


Traumatología 1 1 2 

ml Profesionales de Guardia Midicos 5 3 8 

n) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 

ñ) Profesi®nal de Guardia Laboratorista 1 1 2 

o) Profesional de Guardia Laboratorista 


Terapia Intensiva 1 1 2 

p) Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 

q) Instrumentadora 1 1 2 


.--~ 
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MUNICIPALIDAD DE LA. CIUDAD DE BUENOS AIRES• 
GUARDIA DIA DOMINGO 

Hospital General de Agudos "JUAN A. FERNANDEZ" 

I 08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

I a) Especialista en la Guardia en 
,Anestesiología 2 2 4 

b} Especialista en la Guardia en
\ Cardiología 2 2 4 

cl Especialista en la Guardia en 
Cirugía General 1 1 2 

d) Especialista en la Guardia en 
Clíllllica Médiica 1 1 2 

e) Especia1ist~ en la Guardia en 
Hemoterapia 1 1 2 

f) Especialista en la Guardia en 
Nefrología 1 1 2 

g) Especia~ista en la Guardia en 
Neonatología 1 1 2 

h) Especialista en la Guardia en 
Neurocirugía 1 1 2 

i} Especialista en la Guardia en 
Obstetriicia 1 1 2 

j} Especialista en la Guardia en 
Pediatría 1 1 2 

k) Especialista en la Guardia en 
Psiquiatría 1 1 2 

1) Especialista en la Guardia en 
Radiodiagnóstico 1 1 2 

11) Especia~ista en la Guardia en 
Terapia Intensiva 1 1 2 

m) Especialista en la Guardia en 
Traumatología 1 1 2 

n) Profesional de Guardia Médicos 6 4 10 
ñ} Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 
o} Profesional de Guardia Laboratorista 1 1 2 
p) Profesional de Guardia Laboratorista 

Terapia Intensiva 1 1 2 
q) Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2. 
r} Instrumentadora 1 1 2 

~. 
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MUNICIPALIDAD DE LA. CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos "MATERNO INFANTIL RAMON SARDA" 

08.00 a 20.00 a 
TOTAL20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialista en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 4 

\. 
b) [specialista en la Guardia en 

Cl'inica Médica 1 1 2 
c) Especialista en la Guardia en 

Hemoterapia 1 1 2 
d) Especialista en la Guardia en 

Neonatología 2 2 4 
e) Especialistas en la Guardia en 

Tocoginecología 2 2 4 
f) Especialista en la Guardia en 

Tocoginecoecografía 1 1 2 
g) Especialista en la Guardia en 

Radiodiagnóstico 1 1 2 
h) Profesionales de Guardia Labora

toristas 1 1 2 
;) Profesionales de Guardia Obsté

tricas 3 2 5-_. 
1. ( 

\ 

,.-/' 



·::re~JK; 

'.'!, ~y 
. <:.<e.' 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital de Infecciosas: "FRANCISCO J. MU~IZ" 

08.00 a 20.00 a TOTAL20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialista en la Guardia en 
~nestesio10gía 1 1 2 


b) Especialista en la Guardia en 
Asistencia Respiratoria 1 1 2 


c) Especialista en la Guardia en Ci
rugía General 1 1 2 


d) Especia]ista en la Guardia en Clí 
nica Enfermedades Infecciosas 1 1 2 


e) Especia]ista en la Guardia en 
Endoscopía 1 1 2 


f) Especialista en la Guardia en 
Hemoterapia 1 1 2 


r. g) Especialista en la Guardia en 
Neumotisio10gía 1 1 2 


h) Especialista en la Guardia en 
Pediatría 1 1 2 


i) Especialista en la Guardia en 
Radiodiagnóstico 1 1 2 


j) Especialista en la Guardia en 
Terapia Intensiva 1 1 2 


k) Profesionales de Guardia Médicos 1 1 2 

1) Profesionales de Guardia Bacteriólo

gos 1 1 2 

ll) Profesionales de Guardia Farmacéuti 

cos 1 1 2 

m) Profesionales de Guardia Kinesiólogos 1 1 2 

n) Profesionales de Guardia Laboratoris

ta 1 1 1 

ñ) Profesionales de Guardia Laboratoris

ta Terapia Intensiva 1 1 2 

o) Instrumentadora 1 1 2 
..~LO' 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 


Hospital: "MUNICIPAL DE ODONTOLOGIA" 


08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 


a) Profesional de Guardia Odontólogo 2 1 


~ 

I 

1 


I 
f 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos: "MUNICIPAL DE ONCOLOGIA" 

08.00 
20.00 

a 
hs. 

20.00 a 
08.00 hs. 

TOTAL 

al Especialista en la Guardia en 
Cirugía General 

b) Especialista en la Guardia en 
Hemmoterapia 

el Especialista en la Guardia en 
Terapia Intensiva 

d) Profesionales de Guardia Médicos 
el Profesional de Guardia Laborato

rista 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

2 

2 

2 
2 

2 
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MUNICIPALIDAD DE LA. CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Niños: "PEDRO DE ELIZALDE II 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs 08.00 hs 

a) Especialista en la Guardia en A
nestesiología 1 1 2 

b) Especialista en la Guardia en A
sistencia Respiratoria 1 1 2 

c) Especialista en la Guardia en Ci
rugía Infantil 1 1 2 

d) Especialista en la Guardia en Clí
nica Pediátrica 2 1 3 

e) Especialista en la Guardia en En
doscopía 1 1 2 

f) Especialista en la Guardia en He
moterapia 1 1 2 

g) Especialista en la Guardia en Neo
natología 1 1 2 

h) Especialista en la Guardia en Ra
diodiagnóstico 1 1 2 

i) Especialista en la Guardia en Te
rapia Intensiva 1 1 2 

j) Especialista en la Guardia en Toxi
cología 1 1 2 

k) Profesionales de' Guardia Médicos 2 2 4 
1) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 Z 

11) Profesional de Guardia Kinesiólogo 1 1 2 
m) Prafesional de Guardia Laboratorista 1 1 2 
n) Profesional de Guardia Laboratorista 

en Terapia Intensiva 1 1 2 

---~ 
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/ 
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~UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos: "JOSE MARIA PENNA" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 

I 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialista en la Guardia enI 
I 

I\nestesiología 2 2 4 
b) Especialista en la Guardia en 

l 

Cirugía General 1 1 2 
c) Especialista en la Guardia en 

Clínica Médica 1 1 2 
d) Especialista en la Guardia en 

Hemoterapia 1 1 2 
e) Especialista en la Guardia en 

Neonat(1)logía 1 1 2 
f) Especialista en la Guardia en 

Obstetricia 1 1 2 
g) Especialista en la Guardia en 

Pediatría 2 1 3 

I 
h) Especialista en la Guardia en 

Radiodiagnóstico 1 1 2 
i) Especialista en la Guardia en 

Terapia Intensiva 1 1 2 
j) Especialista en la Guardia en 

Traumatología 1 1 2 
k) Profesional de Guardia Médicos 3 2 5 
1) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 

11) Profesional de Guardia Laboratorista 1 1 2 
m) Profesional de Guardia Laboratorista 

~t 
de Terapia Intensiva 1 1 2 

n) Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 
ñ) Instrumen1tadora 1 1 2 

~------\ 
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~UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos: "PARMENIO PI~ERO" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

1 a) Especialista en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 4 

b) Especialista en la Guardia en 
Cirugía General 1 1 2 

c) Especialista en la Guardia en 
Clínica Médica 1 1 2 

d) Especialista en la Guardia en 
Hernoterapi a ( 1 1 2 

e) Especialista en la Guardia en 
Neonato10gía 1 1 2 

f) Especialista en la Guardia en 
Obstetricia 1 1 2. 

J g) Especialista en la Guardia en 
Pedi atrí"a 2 1 3'1 h) Especia]ista en la Guardia en 
Psiquiatría 1 1 2 

i) Especialista en la Guardia en 
Radiodiagnóstico 1 1 2 

j) Especialista en la Guardia en 
Terapia Intensiva 1 1 2 

k) Especialista en la Guardia en 
Traumatología 1 1 2 

1 ) Profesionales de Guardia Médicos 3 2 5 
11) Profesionales de Guardia Farma

ceÍiticos 1 1 2 
m) Profesional de Guardia Laborato

rista 1 1 2 
n) Profesional de Guardia "Labo~ato-

rista en Terapia Intensiva 1 1 2 
ñ) Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 
o) Instr:wnentadora 1 1 2 
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MUNICIPALIDAD DE LA.. CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos: "IGNACIO PIROVANO" 
1 

08.00 a 20.00 a TOTAL'1 	 20.00 hs. 08.00 hs. 

a) 	 Especialista en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 4J 

j 

b) Especialista en la Guardia en 
Cardiología 1 1 2 

c) Especialista en la Guardia en 
Cirugía General 1 1 2 

d) Especialista en la Guardia en 
Clíllllica Médica 1 1 2 

e) Especialista en la Guardia en 
Hemoterapia 1 1 2 

f) Especialista en la Guardia enti Neurocirugía 1 1 2 
g) Especialista en la Guardia en 

Obstetricia 1 1 2 
h) Especialista en la Guardia en 

Pediatría 2 1 3

,1 

i) Especia1ista en la Guardia en 

Radiodiagnóstico 1 1 2 


j) Especialista en la Guardia en 

Terapia Intensiva 1 1 2 


k) Especialista en la Guardia en 

Traumatología 1 1 2 


1) Profesionales de Guardia Médicos 6 4 10 

.;; 11) Profesional de Guardia Farmacéu

tico 1 2 

m) Profesional de Guardia.Laborato

rista 1 1 2 

- n) Profesional de Guardia Laborato

rista de Terapia Intensiva 1 1 2 
ñ) Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 
o) Instrumentadora 1 1 2 

'1 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

I 

:1 GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos: "JOSE M. RAMOS MEJIA" 
!;l 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialistas en la Guardia en 
Anestesitllllogía 2 2 4 

b) Especialistas en la G~ardia en 

,.~ 
c) 

Cardiología 
Es~ecialista en la Guardia en 

2 2 4 

Cirugía General 1 1 2 
d) Especialista en la Guardia en 

CT~!I1ica Médica 1 1 2 
e) Especialista en la Guardia en 

:~ f) 
Hemoterapia 
Especialista en la Guardia en 

1 1 2 

:r I Neurocirugía 1 1 2 
g) Especialista en la Guardia en 

Obstetricia 1 1 2 
h) Especialista en la Guardia en 

Ottlllrrinolaringología 1 1 2 
i ) Especia]ista en la Guardia en 

Pediatría 2 1 3 
j) Especialista en la ~u~rdia en 

) k) 
Radiodiagnóstico 
Especialista en la Guardia en 

1 1 2 

Terapia Intensiva 1 1 2 
1) Especialista en la Guardia en 

Traumatología 1 1 2 
m) Prtlllfesitlllnales de Guardia Médicos 7 4 11 
n) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 
ñ) Pro1fesional de Guardia .Laboratoris

ta 1 1 2 
o) Pr«D1fesional de Guardia Laboratoris

ta en Terapia Intensiva 1 1 2 
p) Pr«D1fesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 
q) Instrumentadora 1 1 2 

,~,~ 

1 
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M"UNICIPALIDAD DE LA. CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA DIA DOMINGO 

Hospital: "DE QUEMADOS" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialista en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 4 

b) Especialista en la Guardia en 
Hemoterapia 1 1 2 

c) Especialista en la Guardia en 
Pediatría 1 1 2 

d) Especialista en la Guardia en 
Quemados 3 2 5 

e) Especialista en la Guardia en 
Terapia Intensiva 1 1 2 

f) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 
g) Profesional de Guardia Laboratorista 1 1 2 
h) Instrumentadora 1 1 2 

#~~ 
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M'UNICIPALXDAD DE LA CXUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hos~ital: "DE REHABILITACION MANUEL ROCCA" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Profesional de Guardia Médico 1 1 2 
b) Profesional de Guardia Laborato

ri sta 1 1 26-;/; 

~ 
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M"UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Nifios: "RICARDO GUTIERREZ" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialistas en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 

\ b) ~specia]ista en la Guardia en 
~ 

Asistencia Respiratoria 1 1 2 
c) Especialista en la Guardia en 

Cirugía Cardiovascular 1 1 2 
d} Especialista enla,,~uardia en Cirugía 

Infantil 1 1 2 
e) Especialistas en la Guardia 

Clínica Pediátrica 
en 

3 3 6 
f} Especialista en la Guardia en 

Endoscopia 1 1 2 
g) Especialista en la Guardia en Hemo

terapia 1 1 2 
h) Especialista en la Guardia en 

I Nefrología Pediátrica 1 1 2 
i) Especialista en la Guardia en 

,~ Neonatología 1 1 2 
j) Especialista en la Guardia en 

Neurocirugía 1 1 2 
k} Especialista en la Guardia en 

Psiquiatría 1 1 2 
1) Especialista en la Guardia en 

Raqiodiagnóstico 1 1 2 
11) Especialista en la Guardia en 

Terapia Intensiva 1 1 2 
m) Especialista en la Guardia en 

Toxicología 1 1 2 
n) Especialista en la Guardia en 

Tr~umatología Infantil 1 1 2 
'j. fi) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 
~J o} Profesional de Guardia Kinesiólogo 1 1 2 

p) Profesional de Guardia Laboratorista 1 1 2 
q) Profesional de Guardia Laboratorista 

en Terapia Intensiva 1 1 2 

"/"~"" ) 
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MUNICIPALIDAD DE LA. CIUDAD 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos: "FRANCISCO 

DE BUENOS AIRES 

SANTOJANNI" 

08.00 a 20.00 a 
20.00 hs. 08.00 hs. 

2 2 

1 1 

1 

1 1 

1 

2 2 

2 1 

2 2 

1 

1 1 

1 1 
7 4 

1 1 
m) Profesional de Guardia Laboratorista 1 1 
n) Profesional de Guardia Laboratorista 

de Terapia Intensiva 1 1 
ñ) Profesionales de Guardia Obstétricas 2 1 
o) Instrumentadora 1 1 

,~\Í)\/'_ )
~/. 

TOTAL 

4 

2 

2 

2 

2 


4 


3 


4 


.~2 
1\ 

2 

2 

11 


2 
2 

2 
3 
2 

,,," 

a} Especialistas en 

Anestesiología 


b) Especialista en 

C'a r dio 1 o g í a 


c} Especialista en 

Cirugía General 

d) Especialista en 
Clínica Médica 

e} Especialista 
Hemoterapia 

f) Especialistas 
Neonatología 

g} Especialistas 
Obstetricia 

h} Especialistas 
Pediatría 

;} Especialistas 

en 

en 

en 

en 

en 
Radiodiagnóstico 

j) Especialista en 

la Guardia en 

la Guardia 

la Guardia 

la Guardia 

la Guardia 

la Guardia 

la Guardia 

la Guardia 

la Guardia 

en 

en 

en 

en 

en 

en 

en 

en 

la Guardia en 
Terapia Intensiva 

k) Especialista en la Guardia en 
Traumatología 

1) Profesionales de(Guardia Médicos 
11) Pr@fesionales de Guardia Farmacéu

ticos 

.$-~~ ~ ~ "'-~ ~~- ~~~--~--!~... ~:::u ~~ -'_ . 



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GU~RDIA OlA DOMI~GO 

Hospital General de Agudos: "E~RIQUE TORNU" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialista en la Guardia en 
Anestesiología 1 1 2 

b) Especialista en la Guardia en 
Cirugía General 1 1 2 

c) Especialista en la Guardia en 
Cirugía Torácica 1 1 2 

d) Especialista en la Guardia en 
Clínica Médica 1 1 2 

e) Especialista en la Guardia en 
Hemoterapia 1 1 2 

f) Especialista en la Guardia en 
Neumotisiología 1 1 2 

g) Especialista en la Guardia en 
Pediatría 1 1 2 

h) Especialista en la Guardia en 
Radiodiagnóstico 1 1 2 

i) Especialista en la Guardia en 
Terapia Intensiva 1 1 2 

j) Especialista en la Guardia en 
I Traumatología 1 1 2 

k) Profesionales de Guardia Médicos 2 2. 4 , 1) Profesional de Guardia Farmacéu
tico 1 1 2 

11) Profesional de Guardia Laborato
rista 1 1 2 

m) Instrumentadora 1 1 2 

~9 
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MUNICIPALIDAD DE LA CICDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 

Hospital General de Agudos: "DALMACIO VElEZ SARSFIELD" 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialista en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 4 

I 
b) Ispecialista en la Guardia en 

Cirugía General 1 1 2 
c) Especialista en la Guardia en 

Clínica ~Iédica 1 1 2 
d) Especialista en la Guardia en 

Helliilloterapia 1 1 2 
e) Especialista en la Guardia en 

Obstetricia 1 1 2 
f) Especialista en la Guardia en 

Pediatría 2 1 3 
g) Especialista en la Guardia en 

Radiodiagnóstico 1 1 2 
h} Especialista en la Guardia en 

Terapia Intensiva 1 1 2 
i) Especialista en la Guardia en 

l Traumatología 1 1 2 
j) Profesionales de Guardia Médicos 2 2 1 
k) Profesional de Guardia Farmacéutico 1 1 2 
1) Profesional de Guardia Laboratorista 1 1 2 

11))Profesional de Guardia Obstétrica 1 1 2 
m) Instrumentadora 1 1 2 ...-------.. 

~' 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

GUARDIA OlA DOMINGO 
:;. 

). 

Hospital General de Agudos: "ABEl ZUBIZARRETA" l( 

08.00 a 20.00 a TOTAL 
20.00 hs. 08.00 hs. 

a) Especialistas en la Guardia en 
Anestesiología 2 2 4 


b) Es~ecialista en la Guardia en 
Cirugía General 1 1 2 


e) Especialista en la Guardia en 
Clínica Médica 1 1 2 


d) Especialista en la Guardia en 
He¡¡;;¡¡l!J)terapia 1 1 2 


e) Especialista en la Guardia en 
Pediatría 2 1 3 


f) Especialista en la Guardia en 
Rad i odi agnóst i G:O(¡ 1 1 2 


g) Especialista en la Guardia en 
Terapia Intensiva 1 1 2 


h) Especialista en la Guardia en 
Traumatología 1 1 2 


i) Profesionales de Guardia Médicos 2 2 4 

j) Profesiolillal de Guardia Farmacéuticos 1 1 2 

k) Instrumentadora 1 1 2 
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